
INFORME COMISAMO EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Seflíores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COftURFER S.A. 
Ciudad.-

De mi consideración; 

De conformidad con las normas de contabilidad generalmente aceptadas» he revisado el 
Balance Gesierai y ios Estados de Resultados de la Compañía CODURFER S.A.; 
coiTcspondiente al ejercicio económico del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2016, 
emitiendo al respecto el informe siguióte, sin hacer ningún tipo de salvedades. 

Que de conformidad a la Ley de Compañías vigente, be efectuado procedimientos de control, 
orientados a cumplir con lais obügacioucs y fancioues cu mí wmuau de Comisario de ia 
Compañía y en virtud de la ̂ licación de taleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA |H"ocedimÍentos informo a ustedes lo siguiente: 

1. - administración ha cumpKdo con las normas leudes, estatutarias y reglamentarias, así 
como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

2. - Los Estados Financieros concuerdanzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA coa los in^Kates registrados en los hbros contables, los 
que han sido | H:esentados de acuerdo con las normas ccmtables establecidas por la 
Superintendencia de Compañías y con los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
en lo que estos no se contrapongan con las referidas normas contables 

3. - Cmisiuero que la esQ-uccura del Control Interno Contable; en sus aspectos importantes es la 
adecuada. 

4. - Respecto a las disposiciones que establece el Artículo 279 de la Ley de Compañía vigente, 
no ha llegado a mi conocimiento algún otro asunto que amerite ser informado. 

5. - Este informe de Comisario está destinado para conocimiento de los Accionistas, Directores 
y Aí̂ inistradores de la compañía CODURFER S.A.., así como de la Superintendencia de 
Compañías y Valores, y no ééx SOT utilizado para otro propósito. 

Guayaquil, 18 de eoero 2017 

Atentamente, 


